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Resumen

A partir del golpe de Estado de 1973, en Chile ha habido una serie de transformaciones socioespaciales que ha 
generado un aumento en la asimetría de la concentración de riqueza y poder. Las áreas periurbanas son los 
espacios que han experimentado cambios más rápidos y donde se plasman los intereses de múltiples actores. 
Considerando estos antecedentes, la pregunta que guía esta investigación es: ¿Cuáles son las relaciones de poder 
de los actores que habitan e intervienen en el área periurbana de Melipilla? Para responderla se desarrolló un 
marco donde se movilizan los siguientes conceptos: actores, sistema de acción, poder, instituciones, instrumentos, 
gobernanza territorial y periurbano. Luego se realizaron 23 entrevistas semiestructuradas y se aplicaron las 
técnicas sobre el análisis histórico y el análisis de contenido. Así, los resultados se dividen en dos apartados: 
la trayectoria del sistema de acción del Plan Regulador Comunal (2013-2015) y las relaciones de poder entre 
los actores. Este trabajo contribuye con la emergencia de seis categorías de relaciones de poder basado en el 
enfoque de la gobernanza territorial, y verifica la asimetría y ruptura del flujo de poder centralista en Chile.

Palabras clave: Chile, gobernanza territorial, periurbano, plan regulador comunal, relación de poder.

Ideas destacadas: artículo de investigación en el que se analizan las seis relaciones de poder entre 
los actores del periurbano, en torno a un instrumento de regulación urbana en Chile (Plan Regulador 
Comunal), bajo el enfoque de la gobernanza territorial. Se verifica la asimetría y ruptura del flujo de poder 
centralista en Chile.
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Power Relations Among the Peri-Urban Actors around the 
Communal Regulatory Plan: Analyzing Territorial Governance

Abstract

Since the 1973 coup d’état, a series of socio-spatial transformations occurred in Chile that generated an 
increase in the asymmetry of the concentration of wealth and power. Peri-urban areas are the spaces that have 
undergone the fastest changes, reflecting the interests of multiple actors. Considering this background, the 
question that guides this research is: What is the power relationship of the actors that inhabit and intervene 
in the peri-urban area of Melipilla? To answer it, we develop a framework to mobilize the following concepts: 
actors, a system of action, power, institutions, instruments, territorial, and peri-urban governance. Then 
we conducted 23 semi-structured interviews and applied the techniques on historical analysis and content 
analysis. Thus, the results divide into two sections: the trajectory of the Communal Regulatory Plan action 
system (2013-2015) and the power relations between the actors. This work contributes to the emergence of 
six categories of power relations based on the territorial governance approach, and verifies the asymmetry 
and rupture of the centralist power flow in Chile.

Keywords: Chile, territorial governance, peri-urban area, Communal Regulatory Plan, power relationship.

Main ideas: Research article analyzing the six power relations between peri-urban actors around an 
instrument of urban regulation in Chile (Plan Regulador Comunal) under the approach of territorial 
governance. It verifies the asymmetry and rupture of the centralist power flow in Chile.

Relações de poder entre os atores peri-urbanos em torno do Plano 
Regulatório Comunal: analisando a governança territorial

Resumo

Desde o golpe de estado de 1973, no Chile, tem havido uma série de transformações sócioespaciais que geraram 
um aumento na assimetria da concentração da riqueza e do poder. As áreas peri-urbanas são os espaços que 
sofreram as mudanças mais rápidas e onde os interesses de múltiplos atores se refletem. Considerando esse 
cenário, a questão que norteia esta pesquisa é: Quais são as relações de poder dos atores que habitam e intervêm 
na área peri-urbana de Melipilla? Para responder, um marco foi desenvolvido onde são mobilizados os seguintes 
conceitos: atores, sistema de ação, poder, instituições, instrumentos, governança territorial e peri-urbano. 
Em seguida, 23 entrevistas semiestruturadas foram realizadas e aplicou-se as técnicas de análise histórica e 
análise de conteúdo. Assim, os resultados são divididos em duas seções: a trajetória do sistema de ação do 
plano regulador comunitário (2013-2015) e das relações de poder entre os atores. Este trabalho contribui para 
o surgimento de seis categorias de relações de poder baseadas na abordagem da governança territorial e na 
verificação da assimetria e ruptura do fluxo de poder centralista no Chile.

Palavras-chave: Chile, governança territorial, peri-urbano, plan regulador comunal, relações de poder.

Ideias destacadas: artigo de pesquisa que analisa as seis relações de poder entre atores peri-urbanos 
em torno de um instrumento de regulação urbana no Chile (Plan Regulador Comunal) sob a ótica da 
governança territorial. Verifica-se a assimetria e ruptura do fluxo de energia centralista no Chile.
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Introducción: transformaciones espaciales, 
planificación y regulación urbana en Chile

Desde el golpe de Estado de 1973, Chile ha experimentado 
una serie de cambios importantes en materia económi-
ca, política, social y medioambiental (Moulian 2002). 
Todos estos han tenido una expresión en temas clave 
para el desarrollo del país (Connell y Dados 2014): la 
liberación del mercado de los recursos naturales, la pri-
vatización de la educación y especialmente de la salud. 
Asimismo, estos cambios han aumentado la asimetría 
de la riqueza (Agostini y Brown 2007) y del poder en-
tre los diferentes tipos de actores de la sociedad chile-
na (Pizarro 2005), y también se evidencian en el hecho 
de que el Estado deja de ser el principal tomador de 
decisiones (Thwaites 2010). Uno de los efectos de las 
políticas públicas de la dictadura cívico-militar es la li-
beralización del mercado de suelos mediante la acción 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo —en adelante, 
minvu— (minvu Chile 1979). Esta política es el origen 
del fuerte aumento en la tasa de urbanización, tanto 
para las grandes ciudades (Miranda 1997) como para 
aquellas de tamaño intermedio (Ubilla-Bravo 2015b). 
En estos casos, el capitalismo ha provocado modelos 
espaciales híbridos en las ciudades de tipo fragmentado 
y desarticulado (Rausch et ál. 2019).

Los distintos actores de la sociedad (autoridades elec-
tas, habitantes, aparato técnico del Estado y empresarios) 
tienen intereses y objetivos distintos en relación con el 
territorio. Esta situación presenta un desafío aún mayor 
en las áreas periurbanas de América Latina (Allen 2003) 
debido a la dificultad para planificar sin instrumentos que 
ayuden a congeniar estos diferentes intereses. En Chile, 
el Plan Regulador Comunal —en adelante, prc— ha ju-
gado un rol central en la regulación de las áreas urbanas 
y periurbanas y en las relaciones entre los actores loca-
les, regionales e incluso nacionales. El propósito del prc 
se enfoca en la definición y la regulación de los límites 
urbanos, de la zonificación y del trazado de las vías. Sin 
embargo, la premisa de este instrumento no es tener una 
visión compartida en el territorio (Ubilla-Bravo 2015a). 
De hecho, se critica el nombre de instrumento de plani-
ficación territorial que le confiere la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones —en adelante, oguc— 
(Decreto n.° 47, 1992) a este instrumento. Este debe ser 
comprendido como un instrumento de regulación urbana, 
ya que no planifica el desarrollo del territorio.

El prc es un instrumento que sirve para intervenir en 
las áreas urbanas y las áreas de extensión urbana (área 

periurbana) a escala local. Este se encuentra definido en 
los artículos 2.1.10 al 2.1.14 de la oguc (Decreto n.° 47 
1992), y está presente en los artículos 41 al 51 de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones (Decreto n.° 
458 1976). El prc comprende una memoria explicativa, 
un estudio de factibilidad, una ordenanza local y sus 
respectivos planos.

Junto con lo anterior también existen antecedentes 
que indican que las aprobaciones de los prc demoran 
más tiempo de lo planificado: “los periodos de trami-
tación para la formulación o modificación de los planes 
reguladores [son extensos], en promedio tardan más de 
seis años” (Giménez y Ugarte 2014, 69). En la Figura 1 se 
observa un gráfico que muestra los años que tardan algu-
nos prc en su proceso de aprobación. Según Giménez y 
Ugarte (2014) estos debieran demorarse entre uno y dos 
años, pero la media se sitúa entre los seis y siete años, así 
como hay algunos casos extremos donde un prc demoró 
diecinueve años en aprobarse.
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Figura 1. Planes Reguladores Comunales en proceso de elaboración 
y/o modificación según años en Chile.
Datos: Giménez y Zamorano 2013.
Nota: el rectángulo que destaca entre 5 y 8 años es propio del autor.

En cuanto a la producción científica, en Chile se obser-
va que algunas investigaciones han sido llevadas a cabo en 
relación con el crecimiento urbano de grandes ciudades 
(Miranda 1997) y otros para conocer el fenómeno de la go-
bernanza de áreas metropolitanas (Zunino 2004) y a nivel 
regional (Ubilla-Bravo 2018). Sin embargo, en la actua-
lidad no existen estudios que examinen de manera pre-
cisa la gobernanza territorial en áreas periurbanas más 
allá de los espacios metropolitanos (Ubilla-Bravo 2016).  
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Teniendo en consideración el contexto presentado, 
esta investigación apunta a complementar dicha bre-
cha poniendo especial atención a la comprensión de las 
relaciones de poder entre los actores en las áreas pe-
riurbanas. Para ello se examina un caso bajo el enfoque 
de la gobernanza territorial, que ayuda a comprender 
este tipo de dinámica de relaciones entre actores. En 
este sentido, la pregunta de investigación es: ¿Cuáles 
son las relaciones de poder de los actores que habitan 
e intervienen en el área periurbana de Melipilla? Para 
abordar esta pregunta se analiza de forma particular la 
última modificación1 del instrumento prc de Melipilla, 
que tuvo lugar entre octubre del 2013 y diciembre del 
2015. Asimismo se propone la hipótesis de que existe 
una asimetría de poder entre los actores (Foucault 1975; 
Dumont 2012) y que el prc juega un rol en la consoli-
dación en dicha asimetría. Esta brecha de poder gene-
ra una tensión y una ruptura en el flujo de relaciones 
de poder, produciéndose un cambio en la influencia de 
las decisiones desde un top-down (centralizado) a un 
bottom-up (descentralizado).

Este artículo se estructura en los siguientes puntos. 
Primero se desarrolla un marco conceptual donde se 
despliegan las nociones básicas de esta investigación: 
actores, sistema de acción, poder, instituciones, instru-
mentos, gobernanza territorial y periurbano. Luego, en 
el método se señalan los datos y las técnicas utilizadas, 
entre las cuales se destacan las entrevistas semiestructu-
radas y el uso del análisis de contenido. Los resultados se 
dividen en dos apartados: (i) trayectoria del sistema de 
acción del prc entre el 2013 y el 2015 y (ii) las relaciones 
de poder entre los actores. En la discusión se revisa la 
contribución de este trabajo, teniendo en consideración 
los conceptos y otros estudios similares y se finaliza con 
algunos aportes para los tomadores de decisión.

Actores, sistema de acción, poder, 
instituciones, instrumentos, gobernanza 
territorial y periurbano

Los conceptos que se utilizan como marco en esta in-
vestigación para abordar la gobernanza territorial son: 
actores, sistema de acción, poder, instituciones, instru-
mentos (de acción pública), gobernanza territorial y 

1 Una vez que el prc de una comuna se aprueba, todas las ver-
siones posteriores se denominan “modificación”, teniendo en 
cuenta que ya existe una primera versión.

periurbano. En la Figura 2 se ilustra dónde se ubican y 
cómo se relacionan estos elementos que conforman en 
su conjunto la gobernanza territorial. En esta investi-
gación, el periurbano es el espacio geográfico donde se 
desarrolla este tipo de gobernanza.

Convenciones

Actor

Institución

Relación de poder

Sistema de acción 
(en el marco de un 
instrumento)

Gobernanza 
territorial

Figura 2. Esquema conceptual para el análisis de la gobernanza 
territorial.

Los actores son individuos que tienen subjetividad, 
intención y capacidad autónoma de acción (Lussault 
2003). Estos pueden actuar en forma individual o co-
lectiva (Grossman 2014), pueden pertenecer a orga-
nizaciones públicas o privadas (Díaz del Olmo 2015) 
e intervenir a distintas escalas (Soulard et ál. 2018). 
Un punto central de los actores es que participan en el 
proceso de toma de decisiones (Grossman 2014). Baud, 
Bourgeat y Bras (2013) señalan que cuando las acciones 
de estos actores tienen implicancias en el territorio se 
denominan actores espaciales o territoriales. Di Méo 
y Buléon (2005) contribuyen con tres categorías de ac-
tores territoriales: ellos pueden ser endógenos, exóge-
nos y transicionales. Además indican que los actores 
se presentan y actúan en una situación dada (sistema 
de acción) y siempre tienen poder (Di Méo y Buléon 
2005). Crozier y Friedberg (2014) plantean que dicho 
“sistema de acción” es un conjunto humano estructu-
rado que (i) coordina las acciones de sus participantes 
mediante mecanismos de reglas y (ii) regula la estabi-
lidad de estas acciones y las relaciones entre los acto-
res. El sistema donde interactúan estos actores puede 
ser de tipo formal e informal (Holmes et ál. 2013). Esta 
investigación se enfoca en el tipo de relaciones en un 
ámbito formal, en el cual la noción de poder e institu-
ción es clave para su comprensión.

Desde un punto de vista filosófico, Painter (2015) 
comienza su reflexión planteándose qué es el poder. Él 
se cuestiona, ¿es una idea, una sustancia, una cosa, una 
relación, una cualidad? Asimismo, continúa preguntán-
dose si ¿esto se gana o pierde? Si no se usa ¿existe? Y si 
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implica solo una fuerza negativa o también es positiva 
(Painter 2015). Para efectos de este artículo se conside-
ra que el poder es una relación entre dos o más actores 
que se encuentran en interacción, la cual puede ser si-
métrica o asimétrica (Raffestin y Barampama 2004). 
Además, existen otros enfoques que resaltan al poder 
como un proceso relacional (Sánchez 1992), en el que 
una persona o grupo impone una orden y otro grupo 
de personas debe obedecerla (Weber 2002). Gallaher 
(2009) plantea que el poder se presenta bajo una for-
ma de jerarquía y el interés en la geografía se centra en 
su manifestación espacial, respondiendo a la pregunta 
del porqué de su localización. De este modo las rela-
ciones de poder tienen una expresión espacial, pues 
es allí donde se materializan (Sánchez 1992). Un autor 
que desarrolló un nuevo enfoque o visión de poder es 
Michel Foucault. Este autor señala que el poder no es 
solo una relación sino un modo de acción de domina-
ción de unos sobre otros (Foucault 1988). Una de las 
líneas desarrolladas que se considera en este trabajo 
son dos categorías de poder. El “multipoder” donde 
se plantea que: (i) no existe solo un tipo poder (no es 
global), (ii) en la sociedad se dan múltiples relaciones 
de autoridad situadas en distintos actores y (iii) no es 
exclusivo del gobierno o del Estado (Foucault 1999). 
El segundo que se considera es el “subpoder” donde se 
reconoce un conjunto de pequeños poderes e institu-
ciones situadas en un nivel más bajo (Foucault 1992). 
Para Foucault (1979) el análisis del poder va a depender 
del contexto social e histórico. Una aproximación para 
aplicar dicho análisis se basa en dos tipos de relaciones 
de poder: (i) el contrato-opresión de tipo jurídico (legi-
timidad) y (ii) la dominación-represión de tipo social 
(lucha-sumisión) (Ávila-Fuenmayor 2007). En cuanto 
a la dinámica del poder, este funciona mediante una 
organización reticular (Ávila 2006) y no de forma in-
dividual (Foucault 1979).

Una forma de controlar y dirigir el poder es a través 
de las instituciones. North (1991) indica que las ins-
tituciones fueron creadas por los seres humanos para 
crear orden, establecer estructuras (políticas, econó-
micas y sociales) y reducir la incertidumbre. Dentro 
de la teoría, las instituciones son un sistema de reglas 
y/o normas construidas de forma social que producen 
un comportamiento de rutina (Jepesson 2010). Esta 
teoría se ha enfocado en los efectos de la instituciona-
lización en el comportamiento homogéneo de las or-
ganizaciones (DiMaggio y Powell 2000). Sin embargo, 
en la década de los ochenta comienza a desarrollarse 

un cambio en el enfoque de las investigaciones, y se 
observa una transformación endógena de los ambien-
tes institucionales (DiMaggio 1988; Fligstein 1997). En 
este sentido algunos autores (Anderson y Hill 2004) 
plantean que ciertos actores se mueven para favorecer 
sus propios intereses y para conseguirlo, ellos crean y/o 
modifican reglas ya establecidas por las instituciones. 
Los instrumentos tienen una relación directa con las 
instituciones.

En este trabajo se analizan las relaciones de poder 
de actores institucionales, sociales y privados que se 
fundamentan en un “instrumento” (el prc en Chile). 
Este concepto se escoge en el análisis de la gobernan-
za territorial porque sirve como base para estudiar la 
acción colectiva de los actores (Aggeri y Labatut 2010). 
De este modo, el instrumento se define como un ob-
jeto abstracto que estructura: el comportamiento de 
las situaciones, las relaciones entre actores y a la vez 
es un apoyo en la movilización de las acciones de una 
institución (Berry 1983). Desde un punto de vista fun-
cionalista, los instrumentos de acción pública tienen 
como propósito resolver los problemas de la sociedad 
(Lascoumes y Le Galès 2014). Según Berry (1983) las 
funciones de un instrumento son: reducir la comple-
jidad e incertidumbre, regular las relaciones sociales y 
mantener la coherencia de un sistema. Para Lascoumes 
y Le Galès (2014) el instrumento construye el espacio 
sociopolítico de la acción pública y organiza las relacio-
nes entre los actores políticos y el resto de los sociedad. 
También se destaca que tanto el uso como los efectos 
de los instrumentos no son neutros (Lascoumes y Le 
Galès 2014) ya que dependen de los criterios y de la 
ética de grupos políticos y técnicos. Por lo tanto, los 
instrumentos están al servicio del poder (Berry 1983) 
y permiten conducir el proceso de toma de decisiones 
asociado a objetivos predefinidos.

El último concepto que se describe en este marco es 
el de “gobernanza territorial”, noción clave en nuestro 
análisis. La gobernanza territorial se entiende como un 
“proceso dinámico de coordinación entre actores públicos y 
privados con identidades múltiples y recursos asimétricos 
en torno a objetivos y desafíos territorializados”2 (Rey-
Valette et ál. 2011, 39). Cabe destacar que dicha noción 

2 Traducción propia. Versión original en francés: “processus dy-
namique de coordination entre des acteurs publics et privés aux 
identités multiples et aux ressources asymétriques autour d’enjeux 
territorialisés”.



Universidad Nacional de Colombia

460 Ubilla-Bravo, Gerardo

Método

Selección del área de estudio
Esta investigación se aborda mediante un estudio 

de caso. Para ello se seleccionó el área periurbana de la 
ciudad de Melipilla que se encuentra localizada en la 
zona occidental de la Región Metropolitana de Santiago  
—en adelante, rms—. Dos criterios se consideran para su 
definición a partir del contexto indicado en la introducción: 
(i) existe un fuerte crecimiento de la superficie urbana y 
su población en el área periurbana así como se ha puesto 
en evidencia la presencia del fenómeno de periurbaniza-
ción (Ubilla-Bravo 2015b) y (ii) la fuerte centralización de 
los instrumentos de regulación urbana impuesto por el 
nivel nacional y regional en el prc (Ubilla-Bravo 2015a).

Recopilación de datos
Dentro de esta investigación existen dos tipos de 

recopilación de datos. El primero se basa en el contexto 
histórico del instrumento prc y el segundo consiste en 
la toma de entrevistas de los actores en terreno.

En relación con el contexto histórico, la recopilación se 
basa en datos e información secundaria que proviene de 
distintas fuentes. Se tuvieron en cuenta los documentos 
legales conservados en la Biblioteca del Congreso Nacional 
de Chile y en el sitio web del Observatorio Urbano del 
minvu de Chile, donde se encuentran las leyes y decretos 
asociados al prc y a la participación ciudadana. Además, se 
recopilaron las actas de las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias del Concejo Municipal de Melipilla y la prensa.

El trabajo de recopilación de datos en terreno se llevó 
a cabo entre julio y septiembre del 2016, realizándose 23 
entrevistas a actores clave de distintas escalas (Soulard et 
ál. 2018) que tienen implicancias en la gobernanza terri-
torial del periurbano (Bryant 1995). Todos estos actores 
están vinculados con la última modificación del prc de 
Melipilla, durante el periodo que va desde octubre del 2013 
a diciembre del 2015. Las entrevistas se realizaron en las de-
pendencias de cada uno de los actores: institución pública, 
empresa y/o residencia particular. Los actores nacionales 
y regionales se localizan principalmente en la comuna de 
Santiago, mientras que los actores locales se ubican en la 
ciudad y el periurbano de Melipilla. El detalle de los actores 
se indica en la Tabla 1. El sistema de acción de los actores 
que intervienen en este periodo de tiempo se denomina 
Situación de Gestión —en adelante, sdg — (Girin 1990). 
Este corresponde a la unidad de análisis temporal.

es relevante para esta investigación debido a que com-
prende todos los conceptos descritos con anterioridad, 
como se observa en la Figura 2. Aquí el análisis suscribe 
con las ideas de Rey-Valette et ál. (2014), quienes seña-
lan que esta noción es un marco de análisis que permite 
comprender de mejor forma las interacciones (sistema 
de acción) y relaciones de poder de los actores públicos 
(institucionales) y privados en el uso de un instrumento. 
Asimismo, se considera que el estudio de la gobernanza 
territorial presenta un desafío aún mayor si se examina 
en zonas de cambios rápidos, tales como las áreas periur-
banas (Laurens 2003).

Un área periurbana es un espacio multifuncional y 
complejo desde el punto de vista de la gestión (Bryant 
1995). Este espacio es heterogéneo y altamente diná-
mico (Zulaica 2010), diversos actores desarrollan va-
rias actividades, lo cual genera una tensión entre estos 
debido a la proximidad de los distintos usos del suelo 
(Ávila 2001). El periurbano también es comprendido 
como un área de transición entre las áreas urbanas y 
rurales (Sereno, Santamaría y Santarelli 2010). Esta 
área contigua a la zona urbana (Ubilla-Bravo 2015b) 
representa para los actores locales una interfase que 
provee servicios ecosistémicos a las ciudades (Ubilla-
Bravo y Villegas 2017).

Desde el punto de vista histórico, en América Latina 
el periurbano es producto de la relocalización de po-
blación, a partir de la migración campo-ciudad y del 
mercado de suelos ilegales. Un factor que impulsó el 
crecimiento y la configuración espacial del periurbano 
fueron las autopistas (Ávila 2001). En Chile, las insta-
laciones de grandes y medianas empresas de manera 
dispersa son una expresión espacial del territorio pe-
riurbano (Márquez 2000). En relación con las tipolo-
gías del periurbano, Allen (2003) habla de la interfase 
periurbana y propone cuatro categorías para su com-
prensión en América Latina: (i) como periferia de las 
ciudades, (ii) como periferia socioeconómica, (iii) como 
interacción de flujos rurales-urbanos y (iv) como mo-
saico ecológico, socioeconómico e institucional. Por 
su parte, en Chile se proponen dos categorías (Ubilla-
Bravo 2015b): (i) el periurbano interior equivalente al 
área de extensión urbana de los instrumentos de regu-
lación urbana (en este caso el prc) y (ii) el exterior que 
corresponde al área contigua a la de extensión urbana 
pero sin un límite claro hacia el exterior, mezclándose 
con el rururbano, suburbano y el mundo rural (Ubilla-
Bravo 2020).
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modificación del prc de Melipilla. Aquí también se 
suscribe con la clasificación realizada por Pires (1997), 
quien señala que para los estudios cualitativos, el in-
vestigador puede utilizar el muestreo por caso único, 
usando dos criterios: el medio o la institución y el área 
geográfica. De este modo, se realiza una clasificación 
de los actores en cuatro categorías (Tabla 1), según la 
pertenencia al sector público y privado, así como de su 
escala geográfica de intervención (Bryant 1995; Wehn et 
ál. 2015). Tal como se indicó en la hipótesis de trabajo, 
esta categorización se usa con el propósito de analizar 
las asimetrías y rupturas de tendencia de poder según 
el tipo de actor.

Una vez seleccionada la categoría de actores, este 
estudio se basa en los marcos de análisis de tres refe-
rencias para formular las entrevistas: Rey-Valette et ál. 
(2014), Dumont (2012) y Bryant (2006). En el caso de 
Rey-Valette et ál. (2014) se considera hacer un examen 
de las interacciones del sistema de actores, teniendo en 
cuenta sus representaciones y las posibles controversias 
entre ellos. Por el lado de Dumont (2012, 78, 80, 82, 85) 
se ha considerado cuatro criterios de análisis: (i) las re-
laciones entre los diferentes actores, ya sean públicos, 
privados o sociales; (ii) las relaciones de poder entre 
el nivel local y los servicios públicos superiores; (iii) la 
capacidad de los actores de trabajar en conjunto; (iv) la 
existencia de una red. Bryant (2006) propone un marco 
conceptual llamado dinámica de localidades, en el cual 
identifica siete elementos: actores, objetivos, acciones, 
redes, organización, orientación y contexto. Estos marcos 
de análisis permiten responder la pregunta de investi-
gación. Además, se ha agregado un marco para evaluar 
el nivel de participación de los actores, tomando como 
referencia los estudios de Arnstein (2019), Fung (2006) 
y Wehn et ál. (2015).

Respecto a la interpretación de los datos cualita-
tivos, se utilizaron los argumentos de los encuesta-
dos, basándose en la técnica del análisis de contenido 
(López 2002; Julien 2008). El análisis se centra en los 
conocimientos que tienen los actores a partir de sus 
prácticas. Aquí, se reconoce su condición de sujetos que 
portan conocimiento y acción (Serbia 2007). Luego se 
establecieron las relaciones entre los actores con base 
en los datos cualitativos obtenidos y se identificaron 
las categorías a posteriori (Morange y Schmoll 2016), 
las que son presentadas y analizadas en los resultados 
de la investigación. Estas tipologías se basan en las re-
laciones de poder entre los actores del periurbano en 
torno al prc de Melipilla.

Tabla 1. Categorías de actores según su escala 
y el espacio geográfico de intervención

Nombre categoría Escala
Espacio geográfico de 

intervención

Categoría 1: actores de 
ministerios Nacional Chile

Categoría 2: actores 
de servicios públicos 
regionales

Regional Región Metropolitana 
de Santiago

Categoría 3: actores de 
la municipalidad Local Comuna de Melipilla

Categoría 4: habitantes 
y empresarios Local Área periurbana de la 

ciudad de Melipilla

En esta investigación se adopta el enfoque cualita-
tivo, considerando un estudio de caso (Yin 2003). Se 
utiliza el muestreo no probabilístico para la elección de 
los entrevistados, debido a que es un estudio de tipo 
exploratorio (Mejía 2000). Además, es de tipo explora-
torio debido a que no existe otro de este tipo en Chile 
siendo un trabajo pionero. Después, se llevaron a cabo 
entrevistas semiestructuradas (Longhurst 2010), las 
cuales se desarrollaron considerando tres momentos. El 
primero se relaciona con la actividad del entrevistado: 
su profesión u oficio, el lugar donde trabaja o habita y 
las funciones que cumple. El segundo momento trata 
sobre la intervención de cada actor en la participación 
del proceso de modificación del prc. Finalmente, el 
tercero corresponde a una pregunta abierta, a partir 
de la cual el entrevistado podía agregar ideas y puntos 
de vista complementarios si así lo deseaba.

Análisis de los datos
Para el análisis de datos se utilizan dos técnicas cua-

litativas. La primera consiste en el análisis histórico 
contextual (o secuencial) y la segunda es el análisis de 
contenido.

El análisis histórico contextual (Mucchielli 2009) o 
secuencial (Dumez 2013) apunta a describir y relacionar 
la evolución de las aprobaciones y modificaciones del 
prc de Melipilla, basándose en distintos documentos 
oficiales de escala local (actas de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias del Concejo Municipal de Melipilla) y 
otros legales de escala regional (caso del Plan Regulador 
Metropolitano de Santiago) y escala nacional (caso de 
la Ley n.o 20.500 de participación ciudadana). También 
se considera la prensa como complemento del análisis. 
En cuanto a la segunda técnica, esta trata sobre los ro-
les y la relación entre los actores dentro de la última 
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Resultados

En este apartado se presenta los resultados considerando 
dos puntos. En primer lugar, se describe la trayectoria 
de la última modificación al prc, revisando cada una de 
las etapas entre octubre del 2013 y diciembre del 2015. 
En el segundo punto se desarrolla un análisis de las seis 
relaciones de poder entre los actores del periurbano para 
el periodo de la última modificación del prc.

Trayectoria de la última modificación 
del prc de Melipilla (2013-2015)
En este apartado se analiza la trayectoria de la última 

modificación del prc de Melipilla desde octubre del 2013 
a diciembre del 2015 (Tabla 2). En el análisis se considera 
como hito inicial la toma de decisión de la nueva modifi-
cación del prc de Melipilla, por parte de los actores na-
cionales, regionales y las autoridades locales a fines del 
2013 (Figura 3). Cabe señalar que, a partir de diciembre 
del 2012, hubo un cambio en las autoridades debido a las 
elecciones municipales, en las cuales la máxima autori-
dad local pasó de ser un alcalde de tendencia de derecha 
a una de centroizquierda.

A modo de cierre de este apartado, se indica que en 
el momento de realizar las entrevistas, entre julio y sep-
tiembre del 2016, varios actores entrevistados indican que 
la modificación del prc no ha sido aprobada. Asimismo, 
a la fecha, todavía no se ha aprobado la modificación del 
prc. Cabe señalar que, a fines del 2016, tras las eleccio-
nes locales (octubre del 2016) asumió el cargo un nuevo 
alcalde de la comuna, cuya tendencia política es distinta 
a la del periodo 2012-2016.

Relaciones de poder entre los actores del 
periurbano en torno al prc de Melipilla
A partir de las entrevistas y de la aplicación del aná-

lisis de contenido se identifican seis relaciones de poder 
entre actores dentro del proceso de modificación del 
prc (Figura 4). Estas relaciones son: dirección (Tabla 
3), inclusión (Tablas 4, 5 y 6), exclusión (Tabla 7), auto-
exclusión (Tablas 8 y 9), oposición (Tabla 10) y rechazo 
(Tabla 11). A continuación, se caracteriza cada una de las 
relaciones según sus actores involucrados, escala y una 
breve descripción.

Figura 3. Trayectoria temporal de la modificación del Plan Regulador Comunal de Melipilla (2013-2015).
Datos: informes municipales, actas del Concejo Municipal, entrevistas y prensa.
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Tabla 2. Etapas, hitos y descripción de la trayectoria temporal de la modificación 
del Plan Regulador Comunal de Melipilla (2013-2015)

Etapa Hito Breve descripción

Etapa previa 
o de pre-
formulación

- Nueva formulación 
prc - Noticia en prensa 
escrita

En noviembre de 2013 se hace pública la decisión de realizar un prc informando que 
una empresa consultora se hace cargo de realizar el proceso de modificación de este 
instrumento, cuya duración sería de un año.

Etapa 1: 
diagnóstico

- Presentación al 
concejo comunal

El diagnóstico territorial fue llevado a cabo por una consultora y acompañada por 
profesionales de la Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región 
Metropolitana de Santiago —en adelante, seremi vyu rms— y del municipio de Melipilla.

Etapa 2: 
revisión del 
diagnóstico

- Presentación a 
concejo comunal
- Talleres de 
participación 
ciudadana

En enero del 2015 se presenta el trabajo al Concejo Municipal y se realiza la primera 
participación pública de la modificación del prc con la comunidad de Melipilla, para 
realizar la revisión del diagnóstico. En esta actividad participaron 37 personas y los 
objetivos de dicho trabajo apuntaban a identificar una serie de elementos espaciales: 
centros, movilidad, espacios de esparcimiento y patrimonio, entre otros.

Etapa 3: 
evaluación 
de las 
alternativas

- Participación con 
actores regionales y 
nacionales
- Presentación a 
concejo comunal
- Talleres de 
participación 
ciudadana

Entre fines de abril y mediados de mayo del 2014 se lleva a cabo el segundo encuentro 
participativo. Esta fase se realizó dentro del marco de la Evaluación Ambiental Estratégica 
—en adelante, eae— promulgada en la Ley n.o 20.417 (2010). En este caso se hicieron 
dos tipos de trabajo. El primero comprende reuniones con los actores públicos del 
nivel regional, en las que participaron 27 profesionales. Aquí los actores aportaron 
antecedentes sobre las políticas, planes y proyectos que tenían incidencia en el territorio. 
En el segundo caso trabajó un total de 26 personas de la comunidad de Melipilla, en torno 
a dos objetivos: (i) presentar a la comunidad los resultados de la etapa de diagnóstico y (ii) 
desarrollar un trabajo consultivo para analizar y evaluar las alternativas de estructuración 
territorial.

Etapa 4: 
anteproyecto

- Presentación a 
concejo comunal
- Talleres de 
participación 
ciudadana
- Noticia en prensa

A fines de julio del 2014 se desarrolla el trabajo con la comunidad. En la actividad 
participaron un total de 38 personas y el objetivo era comentar unas fichas y cartas 
relacionadas con la zonificación y normas a los usos de suelo y con la definición de la 
vialidad estructurante. De esta forma, los asistentes pudieron revisar y comentar la 
propuesta realizada por el equipo consultor en relación con la urbanización del área 
periurbana.

Etapa 5: 
proyecto

- Noticia en prensa
- Talleres de 
participación 
ciudadana

Esta se inicia en octubre del 2014, abriéndose a la comunidad a principios de diciembre 
del 2014, cuando se desarrolla la cuarta instancia de participación con la comunidad. 
Aquí la consultora presentó la propuesta final de la modificación del prc y se recogieron 
los comentarios de los participantes. En esta instancia persisten las ideas de cambios a la 
modificación, por parte de algunos actores locales, y no hay acuerdo sobre la propuesta 
presentada. En diciembre del 2014 termina el trabajo de la consultoría entregando 
todos los documentos formulados. Sin embargo, no se da por concluido el proceso de la 
modificación del prc, debido a que hubo nuevos actores que no estuvieron de acuerdo con 
los resultados expuestos.

Etapa extra: 
adecuaciones 
al proyecto

- Talleres de 
participación 
ciudadana
- Noticia en prensa
- Exposición de 
documentos y planos
- Presentación a 
concejo comunal
- Decisión de posponer 
la aprobación del prc

Aquí hubo un trabajo particular con los actores que no estuvieron de acuerdo con la 
propuesta. En febrero del 2015 se discutió esta situación con el Concejo Municipal y 
decidieron resolver el problema junto con los actores opositores. En noviembre del 
2015 hubo una audiencia pública que mostró la propuesta del prc, la cual incluía las 
observaciones realizadas en los talleres. A fines del 2015 aparecieron tres noticias en 
prensa relacionadas con los avances del prc indicando que tanto los documentos como 
los planos se encontraban en exposición pública (del 12 de noviembre del 2015 al 11 de 
diciembre del 2015). Sin embargo, en el acta 100 de la Sesión extraordinaria Honorable 
Concejo Municipal de Melipilla se aprueba “posponer” la modificación del prc.

Datos: informes municipales, actas del Concejo Municipal, entrevistas y prensa.
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Tabla 3. Características de la relación de poder 1: “dirección” (basada en la centralización)

Actor involucrado Escala Breve descripción

minvu Nacional La relación es vertical y, como lo dice su nombre, la “dirección” corresponde a instrucciones 
desde el nivel nacional hasta el nivel local para coordinar la formulación del prc. Esto da cuenta 
de la centralización de la toma de decisiones en los distintos niveles o escalas geográficas. El 
equipo técnico del nivel nacional decide cuándo y cómo invertir recursos para licitar el trabajo. 
Este tipo de relación se desarrolla en la etapa previa o de preformulación de la modificación del 
prc para licitar el proyecto, y luego en la etapa 1.

seremi vyu Regional

- Asesoría urbana Local

Datos: entrevistas.

Tabla 4. Características de la relación de poder 2.1: “inclusión” (origen basado en la comunicación)

Actor involucrado Escala Breve descripción

seremi vyu Regional El primer motivo de “inclusión” se basa en la “comunicación” hacia otros actores 
para invitar a los talleres de trabajo a participar. Este tipo de relaciones se 
desarrolla principalmente en las etapas 2, 3 y 4 de la formulación del prc. Un 
aspecto que se destaca es el rol central que juega la consultora, porque esta se 
encarga de todas las actividades asociadas a las convocatorias. En primer lugar, la 
consultora coordina la metodología con el equipo técnico regional de la seremi, 
con el alcalde y la asesoría urbana (nivel local). Luego hace la invitación general 
a actores políticos locales (concejales), a distintos empresarios y habitantes que 
tengan relación con la modificación del prc.

Alcalde Local

Concejales Local

Consultora Local

Asesoría urbana Local

Algunos habitantes de Melipilla Local

Algunos empresarios de Melipilla Local

Datos: entrevistas.

Tabla 5. Características de la relación de poder 2.2: “inclusión” (origen basado en la innovación institucional)

Actor involucrado Escala Breve descripción

minvu Nacional Aquí se resalta el rol de otro instrumento: la eae, la que demanda la 
participación de servicios públicos regionales en los instrumentos de 
regulación urbana (entre ellos el prc). Corresponde a una “innovación 
institucional” porque es la primera vez que se aplica esta metodología 
para el caso de Melipilla, ya que la Ley fue aprobada en el 2010 y los 
primeros manuales para su implementación se publicaron en el 2013. Al 
igual que en el caso anterior, es la consultora quien juega un rol central 
en las invitaciones y en el liderazgo de las relaciones en la inclusión. La 
seremi ma también apoya a la consultora y coordinan juntos el taller 
con el gore rms, la seremi oopp, la seremi ag y la seremi vyu. Por su 
parte, los equipos técnicos del minvu y del mma indican a sus niveles 
regionales como proceder en el trabajo, a partir de la Ley 20.417 de 2010. 
Este caso se aplica solo para la etapa 3, que tiene relación con la selección 
de alternativas.

Ministerio del Medioambiente (mma) Nacional

seremi vyu Regional

seremi de Medioambiente —en adelante, 
ma— Regional

Gobierno Regional Metropolitano de 
Santiago —en adelante, gore rms— Regional

seremi de Obras Públicas —en adelante, 
oopp— Regional

seremi de Agricultura —en adelante, ag— Regional

Consultora Local

Datos: entrevistas.

Tabla 6. Características de la relación de poder 2.3: “inclusión” (origen basado en el interés personal)

Actor involucrado Escala Breve descripción

Consejo Regional —en adelante, core— Regional El tercer motivo es el “interés personal” de los promotores 
inmobiliarios, quienes se incluyen en la modificación del prc 
teniendo reuniones con las autoridades políticas del nivel 
regional y del nivel local. Los promotores inmobiliarios no 
participan directamente en los talleres convocados, pero tienen 
un rol central en la articulación con los core, seremi vyu (nivel 
regional), alcaldes, concejales (nivel local). Luego, las autoridades 
incluyen a sus equipos técnicos para ponerlos en contacto con 
estos empresarios. El objetivo de esta inclusión por parte de los 
promotores inmobiliarios es conocer hacia dónde se va a expandir 
la ciudad para iniciar el proceso de compra de terrenos, con miras 
a construir viviendas en la periferia.

seremi vyu Regional

Algunos promotores inmobiliarios Regional / Local

Algunos concejales Local

Alcalde Local

Asesoría urbana Local

Datos: entrevistas.
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Tabla 7. Características de la relación de poder 3: “exclusión”

Actor involucrado Escala Breve descripción

Algunos habitantes de Melipilla Local
En la “exclusión”, la consultora no incluye a algunos actores para participar 
en los talleres, de acuerdo con lo definido en la metodología. El criterio de 
selección privilegió a los dirigentes de las juntas de vecinos y eso implica 
necesariamente que no se invite a todos los vecinos. El caso de la exclusión 
a otros funcionarios de la municipalidad es distinto porque se basa en los 
objetivos y funciones de cada departamento. Por lo tanto, se prioriza a aquellos 
profesionales competentes en el área de asesoría urbana.

Algunos empresarios Local

Área desarrollo local de la municipalidad Local

Área proyectos de inversión de la 
municipalidad Local

Datos: entrevistas.

Tabla 8. Características de la relación de poder 4.1: “autoexclusión” (local)

Actor involucrado Escala Breve descripción

Algunos habitantes de Melipilla 
(opositores) Local La “autoexclusión” es una decisión propia de cada actor para no participar en 

el proceso de modificación del prc. Algunos empresarios prefieren discutir 
directamente con las autoridades locales. Los concejales esperan las sesiones 
ordinarias y extraordinarias del concejo para ver los avances. Algunos 
habitantes se excluyen porque muestran oposición a la modificación.

Algunos empresarios Local

Algunos concejales Local

Datos: entrevistas.

Tabla 9. Características de la relación de poder 4.2: “autoexclusión” (nacional y regional)

Actor involucrado Escala Breve descripción

subdere Nacional
La autoexclusión de los actores del nivel nacional se basa particularmente en 
el hecho de que ellos delegan funciones en sus equipos técnicos regionales 
para participar en las modificaciones de los prc. En el nivel regional, los 
miembros del core rms participan bajo demanda de las comunas, pero no por 
iniciativa propia.

Ministerio de Obras Públicas (mop) Nacional

Ministerio de Agricultura (minagri) Nacional

core rms Regional

Datos: entrevistas.

Tabla 10. Características de la relación de poder 5: “oposición”

Actor involucrado Escala Breve descripción

Algunos habitantes de Melipilla 
(opositores) Local La “oposición” de algunos habitantes hacia otros se basó en la 

deslegitimación. La oposición al alcalde y a la consultora tienen relación con 
el desarrollo del trabajo participativo en el marco del prc. Los opositores 
indicaron que no estaban de acuerdo con las propuestas que se habían hecho 
y que ellos (los opositores) no validaban el trabajo sin verlo. Este caso se 
encuentra en la etapa 5 y en la etapa extra del proyecto de modificación.

Algunos habitantes de Melipilla 
(receptores) Local

Consultora (receptores) Local

Alcalde (receptores) Local

Datos: entrevistas.

Tabla 11. Características de la relación de poder 6: “rechazo”

Actor involucrado Escala Breve descripción

Algunos habitantes de Melipilla 
(provocadores) Local Esta relación implica la decisión de aplazar la modificación del prc por parte 

de las autoridades locales en diciembre del 2015. El rechazo es liderado por 
algunos habitantes opositores que fueron a las sesiones del concejo municipal 
para manifestar su descontento con el prc y demandaron que no se aprobara 
la modificación. Con esta relación se termina el proceso de modificación del 
prc sin haber sido aprobado.

Consultora (receptor) Local

Alcalde (receptor) Local

Datos: entrevistas.
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Figura 4. Seis relaciones de poder entre los actores del periurbano en torno al prc de Melipilla (2013-2015).
Datos: entrevistas.

Relación 1: dirección 
(centralización)

VU

VU

C

VU

AL

VU

VU

C
AL

VU

CL

Relación 2.1: inclusión 
(comunicación y participación)

C

AGOPGR VU MA

MAVU

Relación 2.3: inclusión 
(por interés personal) 

VU

VU

AL

VU

I

I

CR

CL

Relación 2.2: inclusión
(por innovación institucional)

Convenciones

I. Sistema de actores

Equipo técnico

Nivel nacional

Equipo técnico

Autoridad política

Nivel regional

Autoridad política

Equipo técnico

Consultora

Empresario periurbano

Habitante periurbano

Nivel local

Descendente

III. Escala de las relaciones

Ascendente Mismo nivel

Recibe decisión

II. Prácticas de relaciones de poder

Toma decisión
Decisión en conjunto

IV. Abreviaturas

Vivienda y Urbanismo (VU)

Gobierno Regional (GR)

Consultora (C)

Agricultura (AG)

Medioambiente (MA)

Obras públicas (OP)

Alcalde (AL)

Concejal (CL)

Desarrollo local (DL)
Proy. inversión públ . (Py)
SUBDERE (SB)

Habitante opositor (O)

Empresa inmobiliaria (I)

O

CL

VU

C
AL

VU

CL

O

ALC

O

ALCL

Relación 4.2: autoexclusión 
(nacional y regional)

Relación 5: oposición Relación 6: rechazo

Relación 4.1: autoexclusión 
(local)

SB AG

CR

C

AGOPGR VU MA

MAVU

OP

Relación 3: exclusión

DL

Py

VU

C
AL

VU

CL



Cuadernos de Geografía: Revista Colombiana de Geografía  | vol. 29, n.º 2, jul. - dic. de 2020, pp. 455-472 | ISSN 0121-215X (impreso)  ·  2256-5442 (en línea) 

467Relaciones de poder entre los actores del periurbano en torno al Plan Regulador Comunal: analizando la gobernanza territorial

A continuación, se interpretan los hechos relevantes 
y lo que estas relaciones implican en términos de los mo-
dos de gobernanza territorial.

Discusión y reflexiones finales

La discusión y reflexiones finales se estructuran en tres 
apartados. En el primero se responde a la pregunta de 
investigación y a la hipótesis planteada que se refiere a 
la ruptura del flujo de poder tradicional tipo top-down. 
En el segundo apartado, esta investigación se relaciona 
con otros estudios realizados en Chile. El último punto 
corresponde a las conclusiones y algunas recomendacio-
nes que se proponen para los tomadores de decisiones.

Asimetría y ruptura de flujo de poder en las 
relaciones de los actores del periurbano
En relación con el rol del prc se destaca que este ha 

sido apropiado de maneras diferentes según el tipo de 
actor. Así, se confirma que existe una asimetría de poder 
en las relaciones de los actores, como indican Foucault 
(1975) y Dumont (2012), y a la vez se observa una ruptu-
ra del flujo de poder. Los actores nacionales y regionales 
tienen más poder, decidiendo la estrategia y la metodo-
logía de aplicación del prc. Al principio del proceso, los 
actores del nivel local tienen menos incidencia y apro-
piación en el desarrollo de la sdg de la modificación del 
prc. En general, los otros actores (profesionales de la 
municipalidad, habitantes y empresarios del periurbano) 
son más pasivos y aceptan las reglas del juego impuestas 
por los otros niveles en la apropiación del prc. Hubo una 
excepción en esta tendencia, cuando algunos habitantes 
del periurbano presionaron al final del proceso para de-
tenerlo y lo lograron. De esta forma, un hallazgo de este 
trabajo es la temporalidad en el peso de la toma de de-
cisiones y la ruptura de la tendencia top-down para dar 
paso a una de tipo bottom-up.

Esta investigación sirve para destacar la interacción 
que existe entre actores que actúan bajo sus códigos de 
conducta e impiden cumplir las metas de otros actores 
institucionalizados, quienes a la vez deben cumplir obje-
tivos debido a que pertenecen a instituciones con reglas 
y procedimientos determinados (North 2011). También 
se observan dos procesos subyacentes. El primero es la 
adopción del instrumento prc por parte de los actores 
que efectivamente participaron de este proceso. El se-
gundo es el rechazo y apropiación (de Vaujany 2006) de 
otros actores que intervinieron para suspender la apro-
bación del prc.

Desde el punto de vista de la participación, se ve-
rifica el esfuerzo de convocar e incluir en esta sdg a la 
diversidad de actores que intervienen en el periurbano 
(Bryant 1995; Wehn et ál. 2015). En relación con el área 
de comunicación, se sostiene que hubo un esfuerzo por 
parte del equipo consultor de difundir las instancias de 
participación, adoptando un modelo de inclusión (Fung 
2006). Sin embargo, cuando se pasa a la fase de toma de 
decisiones, los participantes planteaban sus observa-
ciones sobre la base de cartografías participativas (Gil y 
Gómez 2019), según las propuestas ya construidas por 
el equipo consultor y validadas por los profesionales del 
municipio. Según el marco de análisis de la participación 
de Arnstein (2019), Fung (2006) y Wehn et ál. (2015), el 
sdg analizado se encuentra en un nivel medio de toma 
de decisiones por parte de los habitantes.

Además, se resalta un caso particular en la manera de 
actuar de un tipo de actor: los promotores inmobiliarios. 
Aquí se cumple lo indicado por Anderson y Hill (2004), 
quienes plantean que algunos empresarios movilizan sus 
recursos para crear o modificar reglas de las instituciones y 
favorecer así sus propios intereses. En esta sdg se aprecia 
que ellos no participaron directamente de las instancias 
de participación ciudadana, sino que se contactaron di-
rectamente con las autoridades locales. De este modo, se 
constata que las instituciones pueden plantear direccio-
nes o restricciones a las prácticas de los actores, pero no 
determinan el comportamiento de estos, ya que ellos se 
mueven según sus intereses (Pacheco et ál. 2010). A partir 
del uso del concepto de actor, también se reflexiona en 
torno a la siguiente inquietud: ¿Por qué es mejor utilizar el 
concepto de actor que el de agente en esta investigación? 
Según Giddens (2006), los agentes son personas u orga-
nizaciones que se desenvuelven bajo estructuras sociales 
y responden a las posibilidades que dichas estructuras 
les otorgan. Según Bourdieu (2000) y Touraine (2002) el 
agente desarrolla prácticas acordes con las estructuras; 
en cambio el concepto de actor amplía los límites de ac-
ción de las personas y organizaciones más allá de las es-
tructuras (Fernández 2003). Por lo tanto, el concepto de 
actor armoniza mejor con la presente investigación, ya 
que lo actores rompen la tendencia de las estructuras, lo 
cual queda demostrado en las últimas tres relaciones de 
poder: la autoexclusión, la oposición y el rechazo.

Relación con otros estudios similares en Chile
En cuanto a la participación ciudadana en los pro-

cesos de formulación y modificación de prc, Fernández 
(2012) examina esta situación para algunas comunas 
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urbanas de la Metrópoli de Santiago. Cabe señalar que 
esta investigación se diferencia del trabajo de Fernández 
(2012) en la muestra de entrevistas. En la presente 
investigación se ha entrevistado a toda la diversidad 
de actores para comprender las relaciones de poder: 
actores públicos nacionales, regionales, locales, con-
sultores, empresarios y habitantes del periurbano. En 
cambio, Fernández (2012) solo se sustenta en entre-
vistas a expertos de la planificación urbana. Los re-
sultados de este último (Fernández 2012) indican que 
en el caso de la comuna de Cerro Navia, el proceso del 
prc se desarrolla con normalidad y destaca que los 
participantes son vecinos que tienen legitimidad ante 
la comunidad. También indica que este éxito se debe 
a la cohesión de la comunidad, ya que es una comuna 
pequeña, organizada en barrios que ya se encuentran 
estructurados desde el punto de vista de la cohesión 
del tejido urbano (Fernández 2012). 

En el caso de esta investigación se observa lo con-
trario: Melipilla es una comuna extensa con un área 
periurbana muy dinámica y con actores que persi-
guen objetivos diferentes. Por esta razón es que hubo 
un boicot en la última fase del plan para que este no 
se aprobara. De todas formas, llama la atención que, 
en el caso de Cerro Navia, a pesar de que no hubo re-
clamos por parte de la comunidad, el prc tampoco ha 
sido aprobado como en Melipilla. Entonces, ¿qué ocu-
rrió en Cerro Navia? El Concejo Municipal no se hizo 
cargo de aprobarlo inmediatamente y con el paso del 
tiempo ha habido nuevas demandas que generan nue-
vos cambios (más específicos dentro del prc). En este 
sentido, Fernández (2012) indica que este proceso de 
aplazamiento en la aprobación del prc ha contribuido 
a una desconfianza de la población hacia estos actores 
políticos locales. Situación que también se constata en 
esta investigación. En este punto, sugerimos una pre-
gunta que puede abrir una investigación para el futuro: 
¿Por qué en dos comunas tan diferentes (Cerro Navia 
y Melipilla) desde el punto de vista social y espacial, 
las autoridades locales no aprueban el prc después del 
trabajo participativo con la población? ¿Cuáles son las 
causas y los propósitos subyacentes? También se desta-
ca lo indicado por Giménez y Zamorano (2013), sobre la 
demora en la aprobación de los prc en Chile (Figura 1) 
presentada en la problemática. Entonces, ¿la causa de 
esta demora se debe a la negligencia de las autoridades 
locales o a la resistencia de algunos habitantes, o ambas?

El tema de la centralización en Chile está presente 
una vez más. Cabe destacar que este trabajo coincide 

con otras publicaciones que ya habían tratado este tema 
desde otros enfoques. Desde un punto institucional, el 
trabajo de Ubilla-Bravo (2015a) señala que el nivel cen-
tral controla los recursos financieros y la decisión de 
cuándo y dónde implementar un prc. Asimismo, los 
niveles superiores (nacional y regional) también deci-
den hasta dónde van a crecer las ciudades. En otro caso, 
Zamorano-Guzmán (2008) habla del “paradigma” cen-
tralista del modelo institucional chileno. El autor des-
taca que la concentración de poder en el nivel nacional 
se mantiene gracias a la instauración e implementación 
de la Constitución de 1980. A pesar de esto, se destaca 
algunos esfuerzos de descentralización, como el sistema 
regional de planificación, donde se pueden utilizar otros 
instrumentos vinculados a la planificación regional y al 
ordenamiento territorial a escala subnacional en Chile, 
cuya mirada aborda también las áreas periurbanas y ru-
rales (Ubilla-Bravo 2018, 2020).

Conclusiones y recomendaciones

A modo de conclusión, los resultados muestran que 
existe una asimetría y ruptura del flujo de poder tradi-
cional (centralista o top-down) en las relaciones entre 
los actores del periurbano de Melipilla, a causa de su 
posición en la cadena de decisiones, del nivel de cono-
cimiento de las reglas del prc, así como de sus diversos 
y contrapuestos objetivos e intereses. El ejemplo de 
Melipilla muestra que la gobernanza territorial es alta-
mente dirigida y con un nivel medio de participación. 
En este sentido, hay un largo camino por recorrer para 
pasar a una gobernanza territorial más equilibrada en 
la toma de decisiones, con una participación más ac-
tiva y propositiva. Se propone entonces la realización 
de nuevas investigaciones en otras áreas periurbanas, 
para confirmar o rechazar estos resultados, especial-
mente con los instrumentos de planificación y regula-
ción urbana en Chile.

Finalmente, se hacen dos sugerencias a los toma-
dores de decisión, respaldadas en las entrevistas que 
se realizaron a los actores clave. La primera es tomar 
en cuenta que los representantes sean legitimados por 
la población local. En este sentido hace falta un trabajo 
de reconocimiento de liderazgos territoriales que se in-
volucren en el proceso de participación. La segunda es 
prever una primera etapa del prc que sea de tipo peda-
gógica, para enseñar y discutir sobre el vocabulario de 
la regulación urbana y la planificación territorial hacia 
toda la comunidad territorial.
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